
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N° 4 k

CHIGUAYANTE, 2 5 AGO 201*

VISTOS: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°147/2014 emitido por la Dirección de
Administración y Finanzas; Oficio N° 745 de fecha 11 de Junio de 2014 de Directora de
Secplan a Alcalde de la Comuna solicitando su autorización para llevar a cabo Licitación
Pública "Adquisición de Contenedores para Bodegas Municipales", con el respectivo
V°B° de la máxima autoridad comunal; Bases Administrativas Especiales;
Especificaciones Técnicas y demás antecedentes de la Licitación Pública "Adquisición de
Contenedores para Bodegas Municipales" y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Autorízase realizar Licitación Pública N°34/2014 "Adquisición de Contenedores para
Bodegas Municipales", por un monto máximo disponible de $24.000.000 impuestos
incluidos.

2. Apruébase las Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas y demás
antecedentes de la Licitación Publica N°34/2014 "Adquisición de Contenedores para
Bodegas Municipales".

3. Nómbrese como Unidad Técnica de la propuesta pública N°34/2014 a la Secretaría
Comunal de Planificación.

4. Nómbrese como Inspector Técnico de Obras Profesional a la Sra. Bianca Flores
Casanova Profesional de la Dirección de Obras Municipales.

5. Nombre como integrantes de la comisión de apertura de la propuesta pública
N°34/2014 a Directora de Secplan, Administrador Municipal, Director Jurídico y
Secretario Municipal como ministro de fe o sus subrogantes legales.

6. Nómbrese como integrantes de la Comisión de Evaluación de la Propuesta Pública
N°34/2014 a Líssette Allaire Soto, Directora de Planificación; Guido Moyna Bustos,
Víctor Hugo Montalba Peña, y Rodrigo Flores Cisternas, Profesionales de Secplan.

E, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

AP1A SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

ILLALOBOS

JARV/LTS/LAS/R/F^/rfc.
Distribución: LS
* Alcaldía.
* Dirección Jurídica.
* Dirección de Control.
* Dirección de Finanzas.
* Secretaría Comunal de Planificación.
* Secretaria Municipal.
* Archivo Licitación.
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